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CARGO FIJO

Son valores mensuales y no dan derecho a consumo

Cargo fijo mensual por cliente ($/mes): 653 ($/mes/cliente)

CARGOS VARIABLES

PERIODO NO PUNTA (1 de abril al 30 de Noviembre de cada año)

Cargo variable por consumo de agua potable en período no punta ($/m3): 284.67 ($/m3)
Cargo variable por servicio de alcantarillado de aguas servidas 501.51 ($/m3)

PERIODO PUNTA (1 de Diciembre al 31 de Marzo de cada año)
Cargo variable por consumo de agua potable en período punta ($/m3): 284.72 ($/m3)
Cargo variable por sobreconsumo de agua potable en período punta 528.41 ($/m3)
Cargo variable por servicio de alcantarillado de aguas servidas 501.51 ($/m3)

OTROS COBROS
GRIFOS

Grifos contra incendio 937 ($/grifo/mes)

CORTE DEL  SERVICIO (CADA OPERACIÓN)
Visita a terreno con otorgamiento de plazo de 3 días para el corte 1,718 ($)
Llave de Paso - Corte : 1º Instancia 2,175 ($)
Retiro de pieza llave de paso - Corte : 2º Instancia 4,035 ($)

REPOSICIÓN DEL SERVICIO (CADA OPERACIÓN)
Llave de Paso - Reposición : 1º Instancia 2,175 ($)
Retiro de pieza llave de paso - Reposición : 2º Instancia 3,434 ($)

CARGOS POR RILES
Cargos Por Riles - Período de Muestreo : Batch 102,210 ($)
Cargos Pro Riles - Período de Muestreo : 8 Horas 126,858 ($)
Cargos por Riles - Período de Muestreo : 12 Horas 123,356 ($)
Cargos Por Riles - Período de Muestreo : 24 Horas 142,021 ($)
 Grupo 1 (Ph y Temperatura) - ($)
 Grupo 2 (Sólidos Suspendidos y Sólidos Sedimentables) 5,052 ($)
 Grupo 3 (DBO5, Aceite y Grasa, CN y B) 9,710 ($)
 Grupo 4 (Cd, Ni, Pb, Zn, Al, Mn, Cr total, Cr+6, P total, Nitrógeno amoniacal, Sulfuros, Sulfatos) 6,900 ($)
 Grupo 5 (PE) 6,468 ($)
 Grupo 6 (As y Hg) 7,536 ($)
 Grupo 7 (HC) 11,379 ($)
Costo Administrativo 10,774 ($)

COBRO POR REVISION DE PROYECTOS Y EMISION DE INFORME TECNICO
Revisión de Proyecto Inversión menor o igual a $10,879,716 156,874 ($)
Revisión de Proyecto Inversión mayor a $10,879,716 pero menor que $217,594,326 1.20 % de I ($)
Revisión de Proyecto Inversión mayor $217,594,326 3,137,483 ($)

I: Corresponde al monto total de la construcción del proyecto, en pesos.
CARGOS POR REVISIÓN DE MEDIDORES

Cargo por verificación de medidores Dn 13 mm 12,208 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 19 mm 11,394 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 25 mm 9,813 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 38 mm 9,779 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 50 mm 134,608 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 80 mm 150,596 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 100 mm 166,582 ($)
Cargo por verificación de medidores Dn 150 mm 182,569 ($)

APORTES FINANCIEROS REEMBOLSABLES (s/ IVA)
AFR Producción Agua Potable 885.65 ($)
AFR Distribución Agua Potable 378.42 ($)
AFR Recolección Aguas Servidas 365.19 ($)
AFR Disposición Aguas Servidas 1,057.12 ($)
AFR Producción Agua Potable - Interconexión Novaguas S.A. 884.98 ($)
AFR Distribución Agua Potable - Interconexión Novaguas S.A. 253.34 ($)
AFR Recolección Aguas Servidas - Interconexión Novaguas S.A. 217.99 ($)
AFR Disposición Aguas Servidas - Interconexión Novaguas S.A. 1,216.12 ($)

NOTA : Los valores aquí detallados incluyen IVA con excepción de los Aportes
              Financieros Reembolsables los que no están afectos a este impuesto.

Servicios Sanitarios BCC S.A. informa que las tarifas que rigen para su concesión Santo Tomás 
a partir de los consumos leídos a contar del 15 Enero 2016


